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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Direcc¡ón Adm. y F¡nanzas

Doto. Adquis¡ciones

Hacienda, que aprueba reglamento
Suministro y Prestación de Serv¡cios;

APRUEBA LLAMADO A TICITACIÓN PÚBLICA A
TRAVES DEL MERCADO PÚBLICO.

DEcREro *" /'3)¿t--
LOr A, 07 .LO.2022.-

vtsTos:

a) Solicitud de Compra de Materiales y/o Trabajo
Folios N" 0754, N" 0844, N'1145, SECPLAN, Atumbrado público, Medio Ambiente;

b) Ley N" 19.8g6 de bases Sobre Contratos
Adm¡nistrativos de Suministro y prestación de Servicios;

c) Decreto N" 250 de 2OO4 de Ministerio de
de Ley N' 19.886, de bases sobre contratos Adm¡n¡strativos de

d) Ley N" 19.880, sobre base de los
proced im¡entos Adm¡n¡strativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado;

e) D.F.t. N" |/2006 de
publicado en D.O. el 26.O7.2006, que f¡ja texto refundido ley 18.695;

Min¡sterio del lnterior,

y, en uso de las facultades que me confieren los
artfculos. 12e y 63e de la Ley 18.69s, Ley orgánica const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO:

19 APRUÉBASE TTAMADO A TICITACIÓN PIiBtI-
cA, para realizar las Adquisición, según lo indica en letra B) de los vistos del presente decreto;

Ze APRUEBASE pRtMER LTAMADO a Licitación
Pública, a través del Mercado publico.

3e pUBtfeUEsE en el portal Mercado público.

ANÓTESE, coMUNíQUEsE QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.-

POR ORDEN DEL R. AICAtDE
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